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Algunos desafíos
de la educación básica

en el umbral del nuevo milenio*

POR CÉSAR COLL**

Este trabajo cuestiona la visión restringida de la educación, visión que contempla

los diversos problemas sociales como responsabilidad directa y exclusiva

del sistema educativo formal.  En contraposición, el  autor plantea que la

educación, en sentido amplio,  es una responsabilidad compartida por el  conjunto

de agentes sociales que ejercen una influencia educativa, por lo que son

necesarias:  1) la apertura de un proceso de reflexión y debate público y colectivo

que conduzca a un nuevo contrato social por la educación, y 2) la definición

de políticas y planes que hagan posible dicho contrato y lo concreten en líneas

de acción en el entorno comunitario inmediato. Finalmente, se ofrece una

propuesta para la definición de polít icas y planes educativos integrales sujetos

al ambiente educativo en el que viven y se desarrollan sus destinatarios.

This article questions the restricted perspective about education, perspective which reflects

the diverse social problems as a direct and exclusive responsibility of the formal school

system. In opposition with this point of view, the author affirms that education in

a wide sense is a responsibility that is shared by the whole of social agents who have

an educative influence, and that therefore can be considered as necessary: 1) the opening

of a public reflexion and debate process which can lead to a new social contract for

education; 2) the definition of policies and plans which make this contract possible

and concrete in action lines that have to do with the immediate community milieu.

Finally, he proposes a solution for the definition of integral educative plans and

policies depending upon the educational milieu of the people they are destined for.
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UN NUEVO ESCENARIO
PARA LA EDUCACIÓN

La educación ha sido en el transcurso
de este siglo  —y todo hace pensar que
lo seguirá siendo en el  futuro— uno
de los instrumentos más importantes
con los que han contado las sociedades
modernas para luchar contra las des-
igualdades; enfrentar los fenómenos y
procesos de segregación y exclusión
social; establecer, ampliar y profundi-
zar los valores cívicos y democráticos;
impulsar el desarrollo económico y cul-
tural ,  y para promover el  desarrollo
personal y la mejora de la calidad de
vida de todos sus miembros. Sin em-
bargo, hay pocas dudas de que, al igual
que sucede con otros aspectos o ámbi-
tos de la vida y de la actividad de las
personas considerados no menos im-
portantes y cruciales en las sociedades
democráticas modernas —sanidad, vi-
vienda,  ocupación,  bienestar  social ,
etc.—, la manera como están organiza-
dos actualmente los sistemas educati-
vos, las soluciones adoptadas para ga-
rantizar la prestación de los servicios
educativos al conjunto de la población,
e incluso la concepción misma de la
educación que sustenta esta organiza-
ción y estas soluciones,  tendrán que
experimentar cambios profundos para
hacer frente a los desafíos del nuevo
escenario económico, social, político y
cultural que ha empezado a perfilarse
en el transcurso de las últimas décadas
y que se avizora ya con claridad en el
horizonte.

En  rea l idad ,  n inguno de  los  e le -
mentos que conforman este escenario
—los cambios en los sistemas de valo-
res,  en la estructura del mercado la-
boral y en la organización familiar; el
“déf ic i t  de  soc ia l izac ión” (Tedesco ,
1995, pp. 35 y ss.) producido por el de-
bilitamiento de las instituciones de so-
cialización primaria y secundaria, en
especial del núcleo familiar y de la es-
cuela;  la  introducción progresiva de
las nuevas tecnologías de la informa-
ción y la comunicación, y sus repercu-
siones sobre los modos y las relacio-
nes  de producción;  la  global ización
económica y la mundialización de los
mercados; la creciente homogeneiza-
ción cultural, etc.— es nuevo en senti-
do estricto. Todos ellos han ido insta-
l á n d o s e  d e  f o r m a  p a u l a t i n a  e n  e l
transcurso de las últimas décadas. Lo
que es nuevo es la conciencia de que,
a l  conf lu i r  y  genera l izarse ,  acaban
por  conf igurar  una nueva forma de
organización social, política y econó-
mica que, más allá de las denomina-
ciones diversas utilizadas para desig-
narla —la sociedad de la información,
la sociedad del conocimiento (Comi-
sión Europea, 1995), la sociedad digi-
talizada (Majó, 1997), la sociedad tele-
d i r i g i d a  ( S a r t o r i ,  1 9 9 8 ) ,  l a  a l d e a
planetaria (UNESCO, 1996), la sociedad
red (Castells, 1997), etc.—, supone un
cambio radical respecto a la situación
anterior .

No es mi intención hacer aquí una
disertación general sobre la naturale-
za y alcance de este nuevo escenario
ni sobre los elementos que lo confor-
man. Sería no sólo arriesgado de mi
parte, sino también temerario. Me li-
mitaré a destacar que la mayoría, por
no decir la totalidad, de los analistas
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que han acometido esta tarea coinci-
den en señalar, desde perspectivas y
p r e o c u p a c i o n e s  m u y  d i s p a r e s ,  t r e s
puntos: en primer lugar, que el esce-
nar io  que se  dibuja  en e l  hor izonte
próximo, y que tiende a consolidarse
con una rapidez mucho mayor de lo
que se esperaba hasta hace muy poco,
conlleva el riesgo potencial de nuevas
y poderosas formas y procesos de se-
gregación y exclusión social; en segun-
do lugar,  que la educación será una
vez más, como lo ha sido en el pasa-
do y lo es en la actualidad, el instru-
mento clave para neutralizar este ries-
go y, en tercer lugar, que para poder
seguir jugando este papel en el futu-
ro, la educación deberá efrentar desa-
fíos hasta ahora inéditos.

Sin embargo, es cada vez más evi-
dente que no va a ser posible enfren-
tar estos desafíos sólo con ajustes más
o  m e n o s  p u n t u a l e s  d e  l o s  a c t u a l e s
sistemas educativos. Algunos indica-
dores  hacen pensar  que no estamos
simplemente ante una nueva edición
o manifestación de la crisis casi per-
manente que caracteriza los sistemas
educativos desde, por lo menos, fina-
les  de los  años c incuenta (Ghilardi ,
1993), es decir, desde prácticamente el
m o m e n t o  e n  q u e  s e  e s t a b l e c e n  l o s
o b j e t i v o s  d e  g e n e r a l i z a c i ó n  y  u n i -
versalización de la educación básica y
obligatoria. Lo que ahora parece estar
en cuestión no es tal o cual aspecto de
la organización y el  funcionamiento
de los sistemas educativos, tal o cual
aspecto del currículum o de la meto-
dología de la enseñanza. Lo que pa-
rece  es tar  en  cues t ión  es  l a  propia
estructura del  s is tema educat ivo en
su conjunto, sus finalidades y objeti-
vos, en suma, su capacidad para ajus-

tarse a los modos y formas de vida y
para satisfacer las necesidades educa-
tivas —o lo que es lo mismo, las nece-
sidades básicas de aprendizaje— de las
personas en este nuevo escenario.

Resulta por ello altamente cuestio-
nable  la  pretensión de abordar  esta
nueva s i tuación armados exclusiva-
mente  con el  “tradic ional”  discurso
educativo renovador, la pretensión  de
afrontar  desaf íos  inédi tos  con  pro-
puestas  “vie jas” ,  inc luso aceptando
que a menudo se trata de propuestas
que nunca han llegado a ser puestas
en práctica o lo han sido sólo de for-
ma parcial e insatisfactoria. Para de-
cirlo en términos radicales, el reto que
enfrentamos ya no es  e l  de  mejorar
los actuales sistemas educativos, sino
más bien el de revisarlos en profundi-
dad y reconstruirlos en función de las
características y de las exigencias que
plantea la nueva situación. Y para aco-
meter este reto hace falta un discurso
educativo, planteamientos, categorías
de análisis y estrategias de acción y de
pol í t i ca  educat iva  que  d i f í c i lmente
pueden ser los mismos que hemos uti-
lizado y practicado hasta ahora.

Q u i z á s  c o n v e n g a  s e ñ a l a r ,  a  e s t e
respecto, que las reformas educativas
en curso, iniciadas en la década de los
ochenta y principios de los  noventa
en numerosos países del  mundo, es-
t á n  t o d a v í a  p e n s a d a s ,  e n  m a y o r  o
m e n o r  m e d i d a  s e g ú n  l o s  c a s o s ,  d e
a c u e r d o  c o n  e l  e s c e n a r i o  a n t e r i o r .
De hecho,  algunos de los problemas
que encuentran para su implantación
efectiva tienen su origen, a mi juicio,
en este desfase.  Son intentos de res-
ponder  a  problemas ident i f icados y
analizados de acuerdo con parámetros
que, en ocasiones, empiezan a no ser
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vigentes y que,  muy probablemente,
dejarán de serlo por completo en un
futuro inmediato. Son reformas pen-
sadas en función de una realidad so-
c ia l ,  po l í t i ca ,  económica  y  cu l tura l
cada vez con menos probabi l idades
de permanencia y de proyección ha-
cia el futuro.

La reforma educativa española no
constituye, en este sentido, una excep-
ción. Los avances legislativos que se
han producido en España en los últi-
mos 15 años,1 así como los cambios y
transformaciones que ha posibilitado
y está posibilitando este nuevo marco
legal, han venido a compensar un re-
traso histórico2 mediante la puesta en
marcha de un proceso de moderniza-
ción y homologación del sistema edu-
cativo español con los sistemas educa-
t i v o s  d e  o t r o s  p a í s e s  e u r o p e o s .  L a
reforma educat iva  representa ,  a  mi
juicio, un intento de puesta al día del
s is tema educat ivo  español , 3 in tento
que, de no frustrarse, puede situarnos
en una posición similar a la de otros
países  —e incluso tal  vez mejor ,  en
algunos aspectos— para enfrentar los
desafíos  del  nuevo escenario social ,
polít ico,  económico y cultural  emer-
gente en este final de siglo.  Pero no
va  a  permit i rnos  e ludir ,  en  n ingún
caso, el mencionado proceso de revi-
sión y de reconstrucción.

Desde el  telón de fondo que pro-
porcionan las consideraciones anterio-
res ,  mi  propósi to  en este  trabajo  es
centrarme en dos aspectos que esta-
rán previsiblemente en el  centro del
proceso de revisión profunda de los
s is temas educat ivos  que se  anuncia
como insoslayable.  Son dos aspectos
que remiten a otras tantas tendencias,
hasta cierto punto convergentes, que

empiezan a  manifestarse con fuerza
en el plano de las ideas y de las pro-
puestas y que, si bien por el momento
sólo han producido experiencias pun-
tuales y todavía enormemente limita-
das, están llamadas a tener, conside-
r o ,  u n a  i n c i d e n c i a  d e c i s i v a  e n  u n
futuro no lejano sobre la organización
y la prestación de los servicios educa-
tivos. Se trata, en primer lugar, del re-
conocimiento, cada vez más generali-
zado,  de  que es  necesar io  revisar  y
ampliar el concepto de educación que
subyace a la organización y el funcio-
namiento de la mayoría —por no de-
cir la totalidad— de los sistemas edu-
cativos actuales, concepto que ha ido
restr ingiéndose,  sobre todo a  part ir
de los años cincuenta, hasta identifi-
carse de forma totalmente injustifica-
da con la educación escolar y el proce-
so  de  escolar izac ión .  Y  en  segundo
lugar, se trata de la convicción, tam-
bién cada vez más extendida, de que
es necesario y urgente revisar  y  re-
forzar  las  relaciones entre  práct icas
educativas y actividades ciudadanas,
entre educación y ciudad.

De acuerdo con este propósito, or-
ganizaré el  resto del  trabajo en dos
grandes apartados dedicados, respec-
tivamente, a presentar ambas tenden-
cias  y  a  mostrar ,  por  una parte ,  los
desafíos que plantean a la educación
básica y, por otra, las coordenadas que
establecen para la revisión de los sis-
temas educativos actuales.

V a m o s  a h o r a  a  o c u p a r n o s  d e  l a
primera tendencia ,  que cuest iona la
identificación entre educación y edu-
cación escolar,  y postula,  en contra-
partida, la urgencia y la necesidad de
ampliar el concepto de educación re-
cuperando su sentido original.
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HACIA UNA VISIÓN AMPLIA
DE LA EDUCACIÓN

La educación es un concepto amplio
que, en su sentido original, designa un
conjunto de actividades y prácticas so-
ciales mediante las cuales, y gracias a
las cuales,  los grupos humanos pro-
mueven el desarrollo personal y la so-
cialización de sus miembros, y garanti-
zan el funcionamiento de uno de los
mecanismos esenciales de la evolución
de la especie: la herencia cultural. Des-
de siempre, los grupos humanos han
utilizado simultáneamente diversos ti-
pos de prácticas y actividades sociales,
con el fin de facilitar a las nuevas ge-
neraciones el acceso a las formas y sa-
beres  cu l tura les  —conoc imientos  y
creencias sobre el mundo, lenguaje e
instrumentos para conocer la realidad
y actuar sobre ella, tecnologías y técni-
cas, tradiciones, sistemas de valores,
etc.— considerados fundamentales para
la supervivencia colectiva y cuya apro-
piación individual se juzga necesaria,
en consecuencia, para llegar a formar
parte de ellos como miembros con ple-
no derecho.

Desde siempre, además, y en todo
tipo de sociedades, la responsabilidad
en la organización y conducción de di-
chas prácticas y actividades sociales ha
estado a cargo de diferentes actores, y
a menudo también de diferentes ins-
tancias que, desde su papel específico y
su ubicación en la organización social,
cultural y económica establecida, con-
tribuyen conjuntamente al desarrollo
personal y a la socialización de las nue-
vas generaciones, así como —en el caso
de las sociedades abiertas— de las per-
sonas recién llegadas que se incorpo-
ran a ellas.

Desde siempre, pues, la educación
en sentido amplio ha sido una respon-
sabilidad compartida, en el seno de los
grupos humanos, por diferentes acto-
res que, en el marco de sus activida-
des habituales y de los escenarios en
los que estas actividades se desarro-
l lan,  asumen conjuntamente el  com-
promiso de satisfacer las necesidades
educativas de todos sus miembros, y
en especial de los miembros más jóve-
nes y de los recién llegados, ofrecién-
doles la oportunidad de participar —u
obligándoles a hacerlo, según los ca-
sos— en dichas actividades y en dichos
escenarios. Sólo en muy contadas oca-
siones, y nunca o casi nunca de forma
generalizada y permanente, las activi-
dades, los escenarios y los actores han
sido única y exclusivamente activida-
des,  escenarios y agentes educativos
especializados. Por lo general,  la in-
f luencia  y  la  función educat iva  son
valores añadidos a los motivos princi-
pales de las actividades que se llevan
a cabo —cuidado familiar, producción
económica, esparcimiento o diversión,
culto religioso, etc.— y a los escena-
rios institucionales en los que éstas se
desarrol lan —familia ,  empresa o ta-
ller, iglesia, etc.—. Asimismo, los ac-
tores que asumen la responsabilidad
de educar no son, en primera instan-
cia ,  educadores especial izados,  s ino
padres y madres que, además de ejer-
cer como tales, simultáneamente edu-
can a  sus  h i jos ;  maestros  ar tesanos
que, en tanto ejercen como tales, en-
señan un oficio a los aprendices que
se mueven a su alrededor; pastores re-
l ig iosos  que,  mientras  que cumplen
con sus ritos, transmiten a sus feligre-
ses una visión del mundo y un sistema
de valores, etcétera.
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Esta situación sufre un vuelco con
el surgimiento de la educación escolar
que supone, por primera vez, la pues-
ta en marcha de ciertos escenarios ins-
titucionales —los centros educativos—
y de ciertas actividades —las de ense-
ñanza y aprendizaje—, cuyas función
y finalidades única y exclusivamente
educat ivas  es tán  or ientadas  a l  con-
junto de la población y, lo que no es
menos importante, supone la aparición
de actores sociales especializados en
la  ac t iv idad  de  educar :  e l  profeso -
rado. Contrariamente a lo que sucede
con otros agentes educativos, el ejer-
cicio de la influencia educativa sobre
sus alumnos no es un valor añadido
a la actividad habitual  del  profesor,
sino su motivo principal. Con la edu-
cación escolar surge la figura del pro-
fesional de la educación, sobre el que
va a recaer, como luego veremos, bue-
na parte  de la  responsabil idad e jer-
c i d a  h a s t a  e s e  m o m e n t o  p o r  o t r o s
agentes educativos.4

Conviene  recordar  que  la  educa-
ción escolar,  y más concretamente la
educación escolar básica y obligato-
r i a ,  e s  e n  r e a l i d a d  s ó l o  u n a ,  e n t r e
otras muchas, de las prácticas socia-
les que han utilizado los grupos hu-
manos a lo largo de la historia para
llevar a cabo esta tarea de socializa-
ción y promoción del desarrollo per-
sonal de sus miembros. Y es, además,
una práctica social relativamente re-
ciente que aparece en el siglo XIX vin-
culada a la transición de las socieda-
d e s  s e ñ o r i a l e s  y  e s t a m e n t a l e s  a  l a
sociedad industrial.  En su origen con-
vergen dos planteamientos, netamen-
te distintos entre sí,  que no han deja-
do de confrontarse a lo largo de los
años y cuyo predominio relat ivo da

cuenta de la organización y funciona-
miento de los sistemas educativos y
de las  funciones  que éstos  cumplen
ulteriormente en la práctica.5

Por una parte, encontramos la idea
de que es necesario, en una sociedad
industrial ,  contar con mano de obra
cualificada capaz de enfrentar las exi-
gencias de los nuevos modos de pro-
ducc ión ,  de  ta l  manera  que  es  res -
ponsabilidad del Estado proporcionar
esta cualificación a las clases popula-
res desprovistas de los recursos nece-
sarios para sufragársela. Por otra par-
te, está la idea de que el conocimiento
es un patrimonio universal que, en una
sociedad auténticamente democrática,
debe ser  accesible  a  todos los  seres
humanos sin exclusión alguna, siendo
por  lo  tanto ,  también  en  es te  caso ,
responsabilidad del Estado garantizar
la igualdad de oportunidades ante la
educación. Mientras la primera idea es
la aportación del Estado liberal y de la
burgues ía  emergente  de l  s ig lo  X I X ,
l a  s e g u n d a  h u n d e  s u s  r a í c e s  e n  e l
pensamiento ilustrado y se desarrolla
en el marco del Estado social y de las
luchas sociales que inauguran el siglo
X X.  Los sistemas nacionales de edu-
cación, nacidos en la mayoría de los
países  en el  s iglo XIX al  amparo del
p r i m e r  p l a n t e a m i e n t o ,  h a n  i d o  i n -
corporando a lo largo del siglo X X, y
e n  m a y o r  o  m e n o r  m e d i d a  s e g ú n
los casos, elementos del segundo. La
universalización de la educación bási-
ca y obligatoria,  su ampliación pro-
gresiva y los esfuerzos por incremen-
t a r  y  m e j o r a r  l a  c a p a c i d a d  d e  l o s
sistemas educativos con el fin de ofre-
cer una educación para todos sin ex-
clusiones, son algunos de los hitos que
marcan esta evolución.
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Universalización educativa básica
y obligatoria, y des-responsabilización
social ante la educación

Con la implantación de la educación
básica y obligatoria, su generalización
a toda la población en edad escolar y
su ampliación progresiva hasta alcan-
zar los ocho, diez e incluso once o más
años en algunos países, la educación
escolar ha ido adquiriendo en las socie-
dades contemporáneas,  sobre todo a
partir de los años cincuenta, una im-
portancia y un protagonismo que no
t ienen equivalente  con otro  t ipo de
práctica educativa en la historia de la
humanidad. Es cierto que nunca ha lle-
gado a anular o a eclipsar por comple-
to otras prácticas educativas como, por
ejemplo, las que tienen lugar en el seno
de la familia, en las relaciones de tra-
bajo, en las actividades de ocio y tiem-
po libre o en las actividades sociales y
comunitarias; pero también lo es, a mi
juicio, que en ningún otro periodo his-
tórico los grupos sociales han deposi-
tado tantas expectativas en un solo tipo
de práctica educativa y le han exigido
tanto, como en el caso de la educación
escolar.

La educación escolar ha l legado a
adquirir, en el imaginario colectivo, el
estatus de instrumento por excelencia,
no sólo para luchar contra las desigual-
dades y promover el desarrollo y la so-
cialización de todas las personas sin ex-
clusión, sino también para hacerlo en
las más diversas facetas y aspectos de
la personalidad y del comportamiento
humanos. La educación en sentido am-
plio —es decir, la educación entendida
como el abanico de prácticas sociales
gracias a las cuales los grupos huma-
nos promueven el desarrollo y la so-

cialización de las personas— ha ido así
restringiéndose hasta identificarse con
una de sus modalidades o formas, la
educación escolar, y ésta, a su vez, con
la educación escolar básica y obligato-
ria, y con lo que se hace y sucede en las
escuelas y en las aulas.6

Una de las consecuencias más ne-
gativas de esta identificación del todo
—la educación— con lo que en realidad
es sólo una de sus partes —la educa-
ción escolar y la enseñanza— ha sido la
progresiva des-responsabilización so-
cial y comunitaria ante los temas edu-
cativos. Como resultado de esta iden-
t i f i cac ión ,  la  educac ión  de ja  de  ser
percibida como una responsabil idad
compartida, que asume la sociedad en-
tera mediante la influencia educativa,
ejercida por un conjunto de actores en
un amplio abanico de prácticas y acti-
vidades sociales y, en su lugar, se ins-
tala la idea de que la educación, enten-
d ida  bás icamente  como educac ión
escolar, es responsabilidad del sistema
educativo formal, que han de asumir
fundamentalmente los y las profesio-
nales que trabajan en él —es decir, el
profesorado—, sus responsables polí-
ticos y sus gestores y técnicos.

En este contexto de creciente des-
responsabilización social ante la edu-
cación,  e l  s is tema educat ivo formal
es visto al mismo tiempo como el res-
ponsable directo de todos los proble-
mas relacionados con el desarrollo y la
socialización de las nuevas generacio-
nes, y como fuente y origen de las po-
sibles soluciones a estos problemas. No
hay prácticamente ningún aspecto o
cuestión que escape a esta valoración:
violencia juvenil;  pérdida de valores
cívicos y democráticos;  intolerancia;
comportamientos racistas y xenófobos;
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consumo de drogas; hábitos alimenti-
cios y conductas poco saludables; con-
sumismo; bajo nivel cultural; descenso
del interés por la lectura; escasos cono-
cimientos científ icos y tecnológicos;
formación poco ajustada a las exigen-
cias laborales; paro juvenil, etc. Sea cual
sea el  tema objeto de atención y de
debate, las carencias e insatisfacciones
relativas al proceso formativo de los
niños y jóvenes acaban siendo invaria-
blemente atribuidas, por acción u omi-
sión, al sistema educativo y a la educa-
ción escolar, a lo que se hace mal o no
se hace en la escuela. Asimismo, y sea
cual sea la naturaleza y alcance de las
carencias y de las insatisfacciones de-
tectadas, la clave para corregirlas y su-
perarlas se busca también invariable-
mente en el sistema educativo y en la
educación escolar,  en lo que debería
hacerse mejor o en lo que debería ha-
cerse y no se hace en la escuela.

El cuest ionamiento del protagonismo
excesivo de la educación escolar

Sin negar en absoluto que son proba-
blemente muchas las cosas que aún no
se hacen y que se podrían o deberían
hacer en la escuela, y sin negar tam-
poco que  hay aún muchos  aspectos
manifiestamente mejorables en la edu-
cación escolar, lo cierto es que las res-
ponsabilidades y expectativas que se
proyectan a menudo sobre ella como
consecuencia de este proceso de des-
responsabilización social ante la edu-
cación, parecen superar ampliamente
su capacidad para asumirlas y satisfa-
cerlas. En efecto, cada vez es más evi-
dente que los problemas antes men-
cionados,  u otros de similar tenor y
alcance, ni tienen su origen en la es-

cuela ni  pueden abordarse de forma
plenamente satisfactoria únicamente
desde la escuela.

El tema de la educación en valores
es, a este respecto, un ejemplo suma-
mente ilustrativo. La escuela puede y
debe educar a los niños y jóvenes en
los valores cívicos y democráticos, en
el respeto a las diferencias, en la soli-
daridad y en el  compromiso con los
débiles y los oprimidos, en el diálogo y
la negociación como forma de resolver
los conflictos, en el rechazo a la violen-
cia y en el respeto a los derechos hu-
manos fundamentales.

Sería ilusorio, sin embargo, esperar
que la influencia educativa de la escue-
la pueda ser suficiente para compensar
y neutralizar las influencias educativas
adversas que se ejercen sobre los mis-
mos niños y jóvenes desde múltiples
ámbitos de la vida social,  en los que
rigen a menudo valores distintos, cuan-
do no abiertamente opuestos, a los an-
teriormente mencionados.

Algo semejante sucede con la  de-
nuncia continua de las limitaciones y
carencias del sistema educativo para
acompañar a los alumnos y alumnas
en la transición del mundo escolar al
mundo del  t raba jo  a l  término de  la
educación obligatoria,  y de su inca-
p a c i d a d  p a r a  p r o p o r c i o n a r l e s  u n a
formación adecuada que les permita
incorporarse con rapidez y solvencia
a una actividad laboral remunerada.
Incluso,  como muestra  con c lar idad
meridiana la experiencia actual de im-
plantación de la educación secunda-
ria obligatoria en España, se tiene la
pretensión de que el  s istema educa-
tivo —especialmente el  sistema edu-
cativo público— asuma un conjunto de
problemáticas relacionadas con la aten-
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ción a la diversidad, que tienen a me-
nudo un claro origen social y que sólo
pueden ser asumidas, debido a la mul-
t ipl ic idad de facetas  que presentan,
mediante una intervención coordina-
da desde diferentes sectores e instan-
cias, entre los cuales ha de estar, por
supuesto,  la educación escolar,  pero
en ningún caso de manera exclusiva.7

En éstos  aspectos ,  como en otros
muchos de la educación, la función de
la escuela es ciertamente importante,
pero  de  ahí  a  responsabi l izar la  por
entero  de  la  educac ión  y  de l  desa -
rrollo moral de niños y jóvenes, a exi-
girle que garantice el tránsito de los
alumnos desde e l  mundo escolar  a l
mundo del trabajo, o a pretender que
asuma, canalice y resuelva por sí mis-
ma problemát icas  graves  de  or igen
sociocultural y/o familiar,  media un
trecho que  no  só lo  no  es  razonable
recorrer ,  s ino  que  cada  d ía  resu l ta
más errado recorrer .  Entre otras ra-
zones  porque,  a l  recorrer lo ,  se  es tá
a t r ibuyendo a  la  educac ión  esco lar
responsabilidades y funciones que no
le  competen en exc lus iva ,  y  que  en
ocasiones ni siquiera le competen en
absoluto, condenándola así a un calle-
jón sin salida y a no poder cumplir lo
que se le exige o se espera de ella.

E l  argumento  anter ior  cobra  aún
más fuerza, si cabe, con el auge de las
nuevas tecnologías de la información y
de la comunicación, sin lugar a dudas
uno de los rasgos distintivos del nuevo
escenario que está dibujándose en este
final de siglo. De la mano de estas tec-
nologías,  a los agentes,  escenarios y
prácticas educativas tradicionales —fa-
milia y escuela, fundamentalmente—
han venido a sumarse con fuerza otros
agentes, escenarios y prácticas educa-

tivas con influencia creciente sobre los
procesos de desarrollo personal, de so-
cialización y de formación de las nue-
vas generaciones. Cada vez hay menos
dudas de que la participación de los
niños y jóvenes en escenarios y acti-
vidades relacionadas con las nuevas
tecnologías de la información y de la
comunicación —televisión, redes tele-
máticas, materiales multimedia, etc.—
tienen inc idenc ia  dec is iva  sobre  su
desarrollo personal y social ,  y sobre
su proceso formativo. Aunque la edu-
cación escolar consiga incorporar con
éxito a sus objetivos la alfabetización
en las nuevas tecnologías —es decir,
el conocimiento funcional de los len-
guajes que utilizan— y sea capaz de
llegar a utilizarlas con provecho como
recursos metodológicos para la ense-
ñanza, la ubicuidad y el uso creciente
de estas tecnologías en los más diver-
sos ámbitos de la actividad humana, las
convierte de hecho en vehículos e ins-
trumentos potenciales de prácticas edu-
cativas ajenas, en principio, a la escue-
la, y no necesariamente coherentes con
sus objetivos y finalidades.

Otro factor que está contribuyendo
a minar fuertemente la centralidad y
el protagonismo casi exclusivo de la
educación escolar es el relativo a la im-
portancia creciente de lo que ha dado
en llamarse la formación o el aprendi-
zaje a lo largo de la vida. Los cambios
que se están produciendo en la estruc-
tura del mercado de trabajo y en las
profesiones sugieren que la formación
inicial, con la que se identifica prácti-
camente la formación escolar,  dejará
de ser en el futuro una garantía para
el  desarrol lo  personal  y  profesional
de las personas. Algunos analistas se-
ñalan que las generaciones que se for-
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man actualmente en las escuelas y en
los institutos tal vez deban cambiar de
profesión —y no sólo de lugar de tra-
bajo— varias veces en el transcurso de
su vida laboral;  también prevén que
los  miembros de estas  generaciones
tendrán que asistir ,  a lo largo de su
vida, a nuevos e importantes avances
del conocimiento científico y tecnoló-
gico ,  lo  que les  exigirá ,  para  adap-
tarse  a  e l los ,  impl icarse  en  nuevos
procesos de formación.  En suma, no
podemos seguir apostando única y ex-
clusivamente por la formación escolar
inicial  como garantía  del  desarrol lo
personal y profesional y como instru-
mento de cohesión social; el acceso a
los procesos de formación a lo largo
de la vida será tan importante a estos
efectos en el  futuro como lo ha sido
hasta ahora la formación inicial. Y es-
tos procesos de formación comportan
nuevas necesidades educativas, nuevas
necesidades de aprendizaje ,  que los
sistemas educativos actuales, tal como
están organizados,  no parecen estar
en condiciones de satisfacer.

La educación: una responsabil idad
compart ida

De las consideraciones anteriores se si-
gue la urgente necesidad de volver al
sentido amplio original del concepto
de educación y revisar, a partir de él, la
manera como están organizados actual-
mente los sistemas educativos y las so-
luciones adoptadas para satisfacer las
necesidades educativas del conjunto de
la población. Esta organización y estas
soluciones responden actualmente a
una visión sumamente restringida de
la educación —basada, recordémoslo
una vez más, en la identificación de fac-

to de la educación con la educación es-
colar, y de ésta con la educación esco-
lar básica y obligatoria de los niños y
jóvenes durante un periodo bien aco-
tado de su vida— que tal vez no haya
estado nunca plenamente justificada,
pero que resulta manifiestamente in-
adecuada para enfrentar los desafíos
que plantea, en el campo educativo, el
nuevo escenario social, económico, po-
lítico y cultural de este fin de siglo.

Ahora bien, ampliar el concepto de
educación hasta recuperar su sentido
original, equivale de hecho a recuperar
la idea de que la educación es una res-
ponsabilidad que compete a la sociedad
en su conjunto, y que ésta cumple facili-
tando a todos sus miembros la partici-
pación en un amplio abanico de escena-
rios y de prácticas sociales de carácter
educativo.  Equivale,  en definitiva,  a
aceptar con todas sus consecuencias que,
para afrontar los retos de todo tipo que
tiene ante sí la educación en este fin de
siglo y de milenio, no basta con el com-
promiso de la escuela y de los profesio-
nales que trabajan en ella: se requiere
además el compromiso y la responsabi-
lidad compartida de la sociedad y de la
comunidad en la que se inserta la escue-
la. Nótese que las afirmaciones prece-
dentes van más allá de los tradicionales
llamamientos a favor de una apertura
de la escuela al entorno social y comuni-
tario, e incluso de una participación de
los diferentes sectores de la comunidad
educativa —alumnos, padres y madres,
y profesores— en las actividades y en el
funcionamiento de las escuelas y otras
instituciones educativas.

A partir del principio de que la edu-
cación de los niños y jóvenes —y, por
extensión, del conjunto de ciudadanos
y ciudadanas— es una responsabilidad
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compartida por todos los agentes so-
ciales que ejercen una influencia edu-
cativa sobre ellos, dos son las ideas fun-
damentales que deben presidir,  a mi
juicio, la revisión propuesta. En primer
lugar, la apertura de un proceso de re-
flexión y de debate público y colectivo
que conduzca al establecimiento de un
nuevo contrato social por la educación
(Coll, 1998b), un contrato que establez-
ca claramente las  obligaciones y las
responsabi l idades  de  los  di ferentes
agentes que operan, de facto, como agen-
tes  educat ivos  en  una  soc iedad de-
terminada, y que permita definir con
precisión qué funciones puede y debe
asumir la escuela en este contexto: las
que le corresponde asumir en exclusi-
va; las que ha de asumir en colabora-
ción con otros agentes y escenarios edu-
cativos,  y  las  que no puede ni  debe
asumir, limitándose su aportación, en
caso de necesidad, a realizar una labor
de apoyo y de contención.

En segundo lugar, la definición de
políticas y planes que hagan posible
este contrato social por la educación y
lo concreten en líneas de acción (Coll,
1999b) para el entorno comunitario in-
mediato en el que viven y se desarro-
llan los niños y jóvenes —y los ciudada-
nos y ciudadanas en general—, que es
donde se  encuentran los escenarios edu-
cativos en los que participan habitual-
mente y en los que operan los agentes
sociales con mayor incidencia potencial
sobre su desarrollo y socialización.

EDUCACIÓN, COMUNIDAD
Y TERRITORIO: LA ARTICULACIÓN
DE LAS PRÁCTICAS EDUCATIVAS

Ahora abordaré la segunda de las ten-
dencias a las que aludía en los comen-

tarios introductorios,  la relativa a la
profundización de las relaciones entre
prácticas educativas y actividades ciu-
dadanas; entre educación y ciudad. En
efecto, esta tendencia coincide con los
argumentos en favor del regreso a una
visión amplia de educación, con la pro-
puesta de establecer un nuevo contra-
to social por la educación y con la idea
de que este contrato se incorpore en
políticas y planes concretos de actua-
ción en el entorno social y comunitario
en el  que viven y se desarrollan los
niños y jóvenes. La ciudad, entendida
como el conjunto de personas que des-
arrol lan act ividades total  o  parcial -
mente interconectadas, o simplemente
concurrentes, en un mismo espacio te-
rritorial, que afrontan proyectos, obje-
tivos y problemas hasta cierto punto
comunes o interdependientes, que se
identif ican en mayor o menor grado
con una organización social con la que
mantienen lazos de pertenencia y ad-
hes ión  y  que  comparten  d iversos
servicios y equipamientos colectivos,
define precisamente este entorno co-
munitar io  inmediato .  Así  caracter i -
zada, la ciudad puede ser tanto una ciu-
dad en el sentido habitual del término
—es decir, un núcleo urbano relativa-
mente grande—, como parte de un nú-
cleo urbano —barrio, distrito, etc.— o
un área territorial —región, comarca,
etc.— donde se asientan varios núcleos
urbanos de tamaño más reducido.

El entorno comunitario
inmediato: expresión
de las necesidades educativas
de la población

Esta tendencia adopta formas diversas
en los diferentes países, e incluso en los
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di ferentes  te r r i tor ios  dentro  de  un
mismo país ,  en función de diversos
factores como, por ejemplo, el grado
de centralización o descentralización de
los sistemas educativos, la historia y la
tradición pedagógica, las competencias
más o menos amplias de las adminis-
traciones locales en materia educativa,
la riqueza del tejido asociativo comu-
nitario, o incluso las opciones políticas
e ideológicas que presiden la actuación
de las administraciones educativas y de
las  que,  s in serlo,  t ienen algún t ipo
de competencias  en educación.  Más
allá de estas diferencias, sin embargo,
la  tendencia es  general  y  apunta en
todos los casos en la misma dirección:
la  e lección del  entorno comunitar io
inmediato como el espacio en el que
es posible  y  deseable  proponerse la
articulación de las prácticas educativas
—incluida la educación escolar—, para
ponerlas  al  servic io  de una mejor  y
más eficaz detección y satisfacción de
las necesidades educativas del conjun-
to de los ciudadanos y ciudadanas que
lo comparten.

Es en este entorno en el  que cabe
plantearse la exigencia de

vincular expresamente procesos educativos y
procesos sociales (escuela y vida, escuela y ho-
gar, cultura escolar y cultura social, educación
y trabajo, currículo escolar y realidad local,
teoría y práctica), planteando la posibilidad de
nuevas articulaciones o de nuevas maneras de
entender dichas articulaciones (Torres, 1999,
p. 52, subrayado en el original).

Es en él donde puede hacerse rea-
lidad la tarea de

romper el aislamiento institucional de la es-
cuela, abriéndola a los requerimientos de la

sociedad y redefiniendo sus pactos con otros
agentes socializadores, particularmente la fa-
milia y los medios de comunicación (Tedesco,
1999, p. 31, subrayado en el original).

Es en él donde debe acometerse la
búsqueda de un nuevo contrato social
por la educación, a partir de un proce-
so de discusión y de reflexión conjun-
ta sobre los objetivos y las finalidades
de la educación. Es en él donde puede
alcanzarse el compromiso colectivo y
la responsabil idad compartida de la
escuela y del resto de agentes sociales
para la satisfacción de las necesidades
educativas de los ciudadanos y ciuda-
danas, utilizando y optimizando para
ello todos los recursos potenciales dis-
ponibles. Es en él, en suma, donde de-
ben concretarse las políticas globales
de educación que aspiran a no olvidar
o perder buena parte de sus objetivos
y finalidades en el  camino que lleva
desde su diseño y planificación a la
puesta en práctica efectiva.

Son ya relativamente numerosos los
proyectos ,  in ic iat ivas  y  anál is is 8 en
los que puede rastrearse la tendencia
que estamos comentando —desde las
“comunidades de aprendizaje” (véase,
por ejemplo, Barron et al.,  1995; Tal-
berg y McLaughlin, 1993) hasta “la ciu-
dad de los niños” (Tonucci,  1997)—,
pero es  quizás en el  movimiento de
Ciudades Educadoras, en el que parti-
cipan ciudades de todo el mundo, in-
cluidas un buen número de ciudades
de países iberoamericanos,  donde se
manifiesta con mayor claridad. Así, en
el prólogo de la edición de los docu-
mentos9 del Primer Congreso Internacio-
nal de Ciudades Educadoras, celebrado en
Barcelona en el mes de noviembre de
1990 ,  aparece  ya  formulada  la  pro-
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puesta de revisar el concepto de edu-
cación en el sentido apuntado:

 la familia y la escuela dejan de tener su pa-
pel exclusivo en la educación, para pasar a
compartirlo con otras muchas instituciones
y colectivos —tanto públicos como priva-
dos— que, cada vez de un modo más claro,
manifiestan su voluntad de incidir sobre los
ciudadanos, muy a menudo con efectos edu-
cadores (Documentos finales del Congreso,
1991, p. 9).

Y en esta misma línea, en la “Carta
de Ciudades Educadoras” (Declaración
de Barcelona), aprobada en el marco del
mismo Congreso, aparece igualmente la
idea de que es necesario revisar el papel
de los municipios y las ciudades —el
entorno comunitario inmediato de los
ciudadanos y ciudadanas— a partir de
una visión amplia de la educación. Más
concretamente, en el principio 2 de la
Carta se afirma lo siguiente:

Las municipalidades ejercerán con eficacia
las competencias que les correspondan en
materia de educación. Sea cual sea el alcan-
ce de estas competencias, formularán una po-
lítica educativa amplia y con un sentido glo-
bal que comprenda todas las modalidades de
educación formal y no formal, y las diversas
manifestaciones culturales, fuentes de infor-
mación y vías de descubrimiento de la rea-
lidad que se produzcan en la ciudad (Docu-
mentos finales del Congreso, 1991, p. 117.
Subrayado añadido).

Ahora bien, aunque, como se afirma
en ese párrafo,  lo importante es que
las municipalidades definan una políti-
ca educativa amplia y con un sentido
global,  sea cual sea el alcance de las
competencias que detenten en materia

de educación, lo cierto es que su mar-
gen de maniobra y su capacidad efecti-
va para definir y desarrollar políticas y
planes de acción educativa en el marco
de la ciudad, están altamente condicio-
nadas por el alcance de dichas compe-
tencias y, más en general, por la mane-
ra en que está regulada, en cada caso,
la distribución de las competencias y
responsabilidades entre los diferentes
niveles de la administración respecto a
la planificación y gestión del sistema
educativo.

Competencias y responsabil idades
en la planificación y gestión
de los sistemas educativos

La situación en este punto varía enor-
memente entre los diferentes países. En
el caso español, por ejemplo, es eviden-
te la contradicción que existe entre, por
una parte, las competencias en materia
educativa que la regulación atribuye a
las administraciones locales y, por otra,
la potencialidad —y en ocasiones, como
sucede en el caso de Barcelona, la reali-
dad—10 del papel que pueden jugar los
municipios en la prestación de servi-
cios educativos al conjunto de sus ciu-
dadanos y ciudadanas (Coll, 1998c). En
la medida que esta situación tal vez no
sea muy distinta a la que encontramos
en otros muchos países iberoamerica-
nos, quizás merezca la pena analizarla
con más detalle.

Las competencias que la legislación
española atribuye a los municipios en
materia educativa, aparecen desperdi-
gadas en diversos textos normativos
promulgados en el  transcurso de las
dos últimas décadas.11 Esta dispersión
tempora l  hace  que ,  s in  incurr i r  en
contradicciones de fondo, sea posible
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discernir claramente sensibilidades di-
ferentes en función del momento y del
contexto social y político en que han
sido elaboradas y promulgadas las nor-
mas. Sin embargo, cuando se analizan
en conjunto, dos conclusiones emergen
con claridad. En primer lugar, la dis-
tribución de competencias y respon-
sabilidades entre los tres niveles de la
administración pública —central, auto-
nómica y local—, se refiere de forma
casi exclusiva a la ordenación, organi-
zación, funcionamiento, planificación y
gest ión de la  educación escolar ,  del
sistema educativo regulado, en clara
sintonía con la visión restringida de la
educación antes analizada. En segundo
lugar ,  la  administración local  no es
considerada como una administración
educativa, es decir, no se le atribuyen
competencias en la programación ge-
neral de las enseñanzas ni en la planifi-
cación y gestión de la educación básica
y obligatoria. Las únicas competencias
que se le atribuyen son las relaciona-
das con la obligación de proporcionar
suelo edificable para la construcción de
centros educativos, así como la de asu-
mir la conservación, mantenimiento,
limpieza y vigilancia de los edificios
escolares.

Ciertamente, la legislación atribuye
a las administraciones locales otras mu-
chas competencias en materia educati-
va,  aunque s iempre en términos de
colaboración y participación con las ad-
ministraciones central y autonómicas
que son, en realidad, las únicas adminis-
traciones educativas en sentido estricto.
Dos son las fórmulas habitualmente uti-
lizadas para describir estas competen-
cias: “la administración educativa podrá
establecer convenios de colaboración
con las corporaciones locales con el fin

de [...]”; o bien “las administraciones lo-
cales podrán colaborar con la adminis-
tración educativa para [...]”. Y detrás de
estas fórmulas encontramos referencias
a un amplio abanico de aspectos y nive-
les educativos más o menos directamen-
te relacionados con la educación esco-
lar: la educación infantil,  la educación
de las personas adultas, las enseñanzas
artísticas, la educación especial, la en-
señanza de lenguas extranjeras ,  los
programas de transic ión del  mundo
educativo al mundo del trabajo, la par-
ticipación de las familias en el funcio-
namiento de los centros escolares, la
vigilancia del cumplimiento de la esco-
laridad obligatoria,  la formación del
profesorado, la innovación educativa,
la salud de los escolares, el transporte
escolar, los comedores escolares, las ac-
tividades extraescolares y complemen-
tarias, la orientación profesional, la de-
tección de necesidades educativas de la
población, etcétera.

Hay pues un reflejo en la normati-
vidad, por así decirlo, de cierta con-
ciencia de la importancia de las admi-
nistraciones locales en la organización
y prestación de servicios educativos
al conjunto de la ciudadanía, pero en
el  momento de concretarla se l imita
a aspectos periféricos o complemen-
tarios a la educación escolar, cuya or-
ganizac ión ,  p lan i f i cac ión  y  ges t ión
s igue  es tando  reservada  exc lus iva-
mente a la administración educativa
central o autonómica, de acuerdo con
un esquema abiertamente homogenei-
zador.  Más aún, estos aspectos com-
plementarios o periféricos contempla-
dos como competencias compartidas
entre la administración local y la ad-
ministración educativa correspondien-
te, dependen claramente en su concre-
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c ión ,  por  la  manera  como aparecen
definidos, de la iniciativa y de la vo-
luntad de la segunda para establecer
convenios y acuerdos de colaboración
con la primera, y para transferirle los
recursos económicos necesarios para
financiarlos.

Si comparamos esta situación con la
manera como se plantea la competen-
cia en otros países europeos,  encon-
tramos un elemento común y otro cla-
ramente distinto. El elemento común
es que, en la mayoría de estos países,
lo relativo a las competencias se refie-
re también de forma prioritaria a la
educación escolar y al sistema educa-
t ivo  regulado.  El  e lemento  di feren-
ciador es que, como ponen de relieve
l o s  a n á l i s i s  c o m p a r a t i v o s  ( O r o v a l ,
1998),  la situación más extendida en
estos países es la de un reparto equili-
brado de las competencias educativas,
y también lógicamente de los recur-
sos necesarios para ejercerlas, entre la
administración central, las administra-
ciones regionales o estatales —en los
países con una organización del Esta-
do de tipo federal o confederal— y las
administraciones locales. En la mayo-
ría de los países europeos, las corpo-
raciones locales asumen buena parte
de las competencias relacionadas con
la planificación y gestión de la educa-
c i ó n  e s c o l a r ,  e s p e c i a l m e n t e  e n  l o s
niveles de la educación básica y obli-
gator ia ,  y  cuentan con los  recursos
económicos necesarios para ejercerlas,
en  apl icac ión  es t r i c ta  de l  pr inc ip io
de proximidad: es decir, aquél según
el  cual  hay que acercar el  centro de
decisiones a los ciudadanos y ciudada-
nas con el fin de asegurar, a partir de
un conocimiento directo de sus nece-
sidades,  la  mejor manera de satisfa-

cerlas y la mejor asignación y uso de
los recursos existentes.

Como señalábamos más arriba,  es
indudable que un marco de competen-
cias como el que actualmente tenemos
en España, resulta poco propicio para
la definición e implantación de políti-
cas y planes que impulsen y concreten
e l  contra to  soc ia l  por  la  educac ión
(Coll, 1999b), en el entorno comunita-
rio inmediato en el que viven y se de-
sarrollan los niños y jóvenes. El aleja-
miento de los centros e instancias de
decisión, planificación y gestión de los
contextos  part iculares  donde t ienen
lugar los procesos formativos,  acaba
teniendo inevi tablemente  un e fec to
homogeneizador sobre el conjunto del
sistema educativo que se ajusta mal a
la visión amplia de la educación y a
las implicaciones que de ella se deri-
van. Siendo sin embargo urgente, a mi
juicio, corregir esta situación,12 es ne-
cesario subrayar que el problema no
p u e d e  p l a n t e a r s e  s ó l o  e n  t é r m i n o s
de competencias, y no se resuelve con
la simple y pura atribución a las admi-
nistraciones locales de mayores com-
petencias  en  mater ia  educat iva .  Un
cambio en este sentido, con la corres-
pondiente reasignación y redistribu-
ción de los  recursos  económicos,  es
sin lugar a dudas muy conveniente, y
casi necesario, para romper el pesado
manto homogeneizador que pesa so-
bre la organización y funcionamiento
de nuestros sistemas educativos. Pero
no es en ningún caso suficiente. Se re-
quiere, además, la voluntad y la capa-
cidad de articular el conjunto de prác-
t icas,  escenarios,  agentes y recursos
educativos presentes en el entorno co-
munitario, a fin de ponerlos al servi-
cio de la  detección y la  sat isfacción
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de las necesidades educativas —o lo
que es lo mismo, de las necesidades
básicas de aprendizaje— de las perso-
nas que lo integran. Ésta es justamen-
te  la  idea  que  pres ide  la  propuesta
es t ra tég ica  de  impulsar  la  e labora-
ción de planes educativos integrales
territorializados.13

La elaboración de planes
educat ivos integrales
terr i tor ia l izados:
una estrategia para la acción

De acuerdo con los planteamientos ex-
puestos hasta el momento, las caracte-
rísticas más importantes que deberían
tener estos planes y las exigencias a las
que debería responder ineludiblemen-
te su proceso de elaboración, pueden
enunciarse brevemente los siguientes
ocho puntos:

1. Han de responder a una visión am-
plia y sistémica de la educación, es
decir, contemplar el conjunto de es-
cenarios,  prácticas y agentes edu-
cativos que operan de hecho en el
territorio al que pertenecen, y tener
en cuenta sus características parti-
culares,  tanto en lo que concierne
a las potencialidades que encierran
para la educación y la formación de
las personas en sus diferentes ver-
tientes y facetas, como a las limita-
ciones que comportan en relación
con otros territorios y entornos co-
munitarios.

2. Han de partir de la detección, análi-
sis y valoración de las necesidades
educativas concretas y de las nece-
sidades básicas de aprendizaje de la
población —aceptando, por lo tan-
to, que pueden variar considerable-

Algunos desafíos de la educación básica en el umbral del nuevo milenio CÉSAR COLL (1999), vol. XXI, núms. 83-84, pp. 8-26

mente de un terr i torio  a  otro— y
orientarse a su satisfacción median-
te  la  acc ión coordinada de  todos
los escenarios, prácticas y agentes
educativos presentes ,  y  el  uso de
todos los recursos educativos dis-
ponibles —que pueden variar tam-
bién considerablemente de un terri-
torio a otro.

3. Han de tener un carácter profunda-
mente participativo, tanto en lo que
se refiere a su elaboración, como a
su desarrollo y conducción. En ellos
han de implicarse y comprometerse
activamente los maestros, los profe-
sores y los responsables de la plani-
ficación y la gestión de los servicios
educativos formales en el ámbito de
la comunidad o del municipio. Pero
no sólo ellos. En la medida en que el
objetivo último es poner al servicio
de la detección y satisfacción de las
necesidades educativas de la pobla-
ción todos los recursos disponibles
en el entorno comunitario, ninguna
instancia, ningún colectivo, puede
quedar en principio al margen del
proceso.

4. Han de establecer con claridad —a
partir de una valoración conjunta de
las necesidades educativas de la po-
blación, de las prioridades que se
consideren para satisfacerlas y de los
recursos disponibles— los compro-
misos y responsabilidades de todas
las instancias y agentes educativos
implicados, con atención especial al
papel nuclear que juegan a este res-
pecto  los  centros  educat ivos  y  e l
profesorado.

5. Han de contar con una instancia úni-
ca de planificación, conducción y su-
pervisión que integre a los respon-
sables  de los  diferentes  niveles  y
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sectores de la administración —cen-
tral o federal,  regional o estatal y
local— que operan en el territorio
y cuya actuación puede tener, direc-
ta o indirectamente, repercusiones
sobre la educación y los procesos
formativos de los ciudadanos y ciu-
dadanas. Sólo mediante una instan-
cia única de esta naturaleza puede
conseguirse una unidad de acción y
de  p lanteamientos  in ternive lar  y
multisectorial  (Torres,  pp.  30-31) ,
que neutralice la tendencia de los
diferentes niveles y sectores de la
administración a actuar por sepa-
rado, atendiendo a sus propios ob-
j e t i v o s ,  p r i o r i d a d e s  y  d i n á m i c a s
internas.

6. Han de gozar de un amplio margen
de autonomía en su implantación y
desarrollo que permita ajustarlos de
forma progresiva —y sin necesidad
de hacer frente a los complejos y a
menudo lentos trámites burocráti-
cos habituales— a la evolución con-
tinua y cada vez más acelerada de
las necesidades educativas de la po-
blación.

7. Han de incluir en su propia defini-
ción procedimientos y estrategias
para la evaluación y valoración sis-
temática y rigurosa de los logros que
vayan consiguiendo y de las dificul-
tades que puedan surgir en su desa-
rrollo, así como prever los recursos
necesarios para llevarla a cabo con
garantías.

8. Han de tener asegurados los recur-
sos económicos y técnicos necesarios
para su implantación y desarrollo, y
ser objeto de un tratamiento dife-
rencial  en la asignación de presu-
puesto, velando especialmente por
compensar las carencias y limitacio-

nes de los territorios y de las comu-
nidades más impedidos para gene-
rar o utilizar los recursos propios.

Admito sin reservas la dificultad de
poner en marcha, de forma inmediata
y con carácter general, en lo que con-
cierne a la educación básica, políticas
organizadas en torno a planes educa-
tivos integrales territorializados con
e s t a s  c a r a c t e r í s t i c a s .  E n  o c a s i o n e s ,
puede ser  un planteamiento  pura  y
simplemente inviable, al no darse las
condiciones mínimas necesarias para
intentarlo;  en otras,  tal  vez sea sólo
posible respetar algunas de las carac-
teríst icas y exigencias señaladas;  en
otras muchas, sin embargo, las resis-
tencias  y  di f icul tades  pueden tener
más bien su origen en el predominio
de una visión sumamente restringida
de la educación y de una filosofía ho-
mogeneizadora en la organización y
el funcionamiento de los sistemas edu-
cativos que no son, a todas luces, las
más apropiadas para enfrentar los de-
safíos del nuevo escenario social, po-
lítico, económico y cultural que se di-
buja en este fin de siglo.

En cualquier caso, los argumentos
expuestos en las páginas precedentes
dejan pocas dudas, a mi juicio, sobre
la necesidad de recuperar el compro-
miso y la corresponsabilidad social y
ciudadana con la educación como una
de las claves para afrontar estos desa-
fíos. La definición de políticas y pla-
nes concretos de actuación fuertemen-
te  anc lados  en  e l  t e r r i tor io  y  en  e l
entorno comunitario en el que viven
y se desarrollan las personas,  puede
ser una buena estrategia para avanzar
en esta dirección.  Sería  conveniente
que, con todas las cautelas y precau-
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ciones que es necesario adoptar cuan-
do se acometen procesos de cambio y
transformación educativa, empezára-
mos a explorar de manera más siste-
mática y r igurosa,  y también menos
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voluntarista de lo que se ha hecho has-
ta ahora, la puesta en práctica y la via-
bilidad de esta estrategia, allá donde
se den las condiciones mínimas nece-
sarias para intentarlo.
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Notas

1 Durante este periodo se han promulgado las tres grandes
leyes que regulan en la actualidad el sistema educativo espa-
ñol: la Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la Educación
—LODE—, en 1985; la Ley Orgánica de Ordenación General
de Sistema Educativo Español —LOGSE—, en 1990, y la Ley
Orgánica de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de
los Centros Educativos —LOPEGCE—, en 1995.

2 Conviene recordar que el sistema educativo español estuvo re-
gulado hasta 1970 por una ley centenaria, la Ley Moyano,
aprobada en 1857 y vigente, con escasas modificaciones, hasta
la promulgación de la Ley General de Educación de 1970, con
la que se inicia de hecho el proceso de modernización de la
educación en España.

3 Véase, por ejemplo, Coll y Porlán (1998) y Coll (1999a).
4 Un análisis más detallado de las semejanzas y diferencias

entre prácticas educativas escolares y otros tipos de prác-
ticas educativas puede consultarse en Solé (1998) y Coll
(1998a).

5 Véase, por ejemplo, los análisis de Delval (1990), Puelles (1996)
y Gómez Llorente (1998) del peso relativo y la tensión continua
entre ambos planteamientos en lo que concierne fundamental-
mente a la evolución de la educación escolar en España.

6 En una línea argumental similar a la aquí desarrollada, Torres
(1999) ha analizado recientemente la restricción experimenta-
da por el concepto de educación básica a partir de su formula-
ción en los documentos de la Conferencia Mundial sobre Edu-
cación para Todos (Jomtien, 1990). Según Torres, la educación
básica se ha “encogido”, quedando de hecho restringida, en la
mayoría de las interpretaciones, a la educación escolar, y den-
tro de ésta, al acceso a la educación primaria. En el origen de
esta restricción se encuentra, a mi juicio, el protagonismo ex-
clusivo, y por momentos excluyente, que ha ido adquiriendo la
educación escolar respecto a otros tipos de prácticas educati-
vas en el transcurso del siglo XX.

7 El texto siguiente, cuya autoría corresponde a la Federación de
Movimientos de Renovación Pedagógica de Cataluña, ilustra
con claridad esta responsabilidad, a todas luces excesiva, que
se proyecta sobre la educación escolar en el caso de la atención
a la diversidad:

A menudo, la escuela pública ha de cumplir también
una función asistencial y compensadora de las des-
igualdades. La sociedad no tiene institucionalizadas
formas de intervenir para hacer frente a las necesida-
des sociales que van surgiendo. Ello hace que, a me-
nudo, y por el hecho de ser el sistema que más univer-
salmente atiende a la población, lleguen al sistema
educativo demandas que no se corresponden con sus
finalidades. Sin tener en cuenta que los centros edu-
cativos sólo disponen de instrumentos pedagógicos y
que a menudo estos instrumentos no son los adecuados
para intervenir en determinados problemas sociocul-
turales y/o familiares.

Aunque no dudamos de la fuerza de la pedagogía,
estamos lejos de pensar que sólo con la acción educa-
tiva [escolar] mejoraremos la problemática que genera

nuestro sistema económico y cultural. O que sólo con
la escuela podremos transformar el mundo (FMRPC,
1999, p. 14).

8 Ver, por ejemplo, Gennari (1995) y Görlitz et al. (1998)
como dos manifestaciones netamente contrastadas de esta mis-
ma tendencia.

9 Primer Congrés Internacional de Ciutats Educadores.  Do-
cuments Finals,  Barcelona, 26-30 de noviembre de 1999.
Ajuntament de Barcelona, abril de 1991.

1 0 La ciudad de Barcelona es un ejemplo claro en este sentido. La
municipalidad de Barcelona es titular de una red de 70 centros
educativos (23% aproximadamente del total de centros educa-
tivos públicos de la ciudad), que cubren prácticamente todos
los niveles y tipos de enseñanza —escuelas infantiles, colegios
de educación infantil y primaria, institutos de enseñanza se-
cundaria, centros de enseñanzas musicales y artísticas, cen-
tros de educación de las personas adultas, centros de educa-
ción especial—, con cerca de 1 200 profesores y 10 500
alumnos. Esta red de centros, junto con diversos servicios edu-
cativos dirigidos al conjunto de la población escolar y las obli-
gaciones derivadas del cumplimiento preceptivo de las compe-
tencias obligatorias en materia de educación —suelo edificable
para la construcción de centros escolares y conservación, man-
tenimiento, limpieza y vigilancia de estos centros—,  convier-
ten de hecho la municipalidad de Barcelona en una administra-
ción profundamente implicada en la educación y formación de
sus ciudadanos y ciudadanas, tanto por la incidencia de los
servicios que ofrece como por la cantidad de recursos que ges-
tiona; una administración, además, que, tal como en otros gran-
des núcleos urbanos, recibe continuamente las demandas y so-
licitudes de los ciudadanos y ciudadanas para seguir
incrementando sus servicios educativos y está sometida a fuer-
tes y continuas presiones en este sentido.

1 1 El artículo 27 de la Constitución de 1978;  la Ley Orgánica
Reguladora del Derecho a la Educación  —LODE, 1985—; la
ley Reguladora de los Consejos Escolares —1985—;  la  ley
Reguladora de Bases de Régimen Local —1985—;  la
ley   Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo
—LOGSE, 1990—;  la Ley Orgánica de la Participación,
Evaluación y Gobierno de los Centros Docentes —LOPEGCD,
1995—; y los Decretos y órdenes que desarrollan estas
leyes.

1 2 El análisis efectuado muestra que el proceso de descentraliza-
ción experimentado por el sistema educativo español, con la
configuración del Estado de las Autonomías establecido en la
Constitución de 1978, se ha limitado exclusivamente a la trans-
ferencia de competencias educativas desde la administración
central a las administraciones autonómicas, sin que se hayan
producido hasta ahora avances significativos en el siguiente
escalón, el relativo a la transferencia de competencias educati-
vas desde las administraciones educativas a las administracio-
nes locales.

1 3 En tal sentido debe interpretarse la iniciativa reciente de la
ciudad de Barcelona y de otras ciudades que comparten la filo-
sofía del movimiento de Ciudades Educadoras para impulsar
sendos procesos de elaboración de lo que ha dado en llamarse
“Proyectos educativos de ciudad”.
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